
Ordinario No 2020-00218 

 
JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

 
Hoy   31 de marzo de 2022 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 051 

 
CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

Secretaria 

 
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós 
(2022) al Despacho de la señora juez el proceso de la referencia, informado que se 
aportó la excusa médica solicitada a fin de reprogramar audiencia.  

  

La secretaria, 

                                            

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

  

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

  

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

 

Vista la nota del informe secretaría, encuentra el Despacho que el apoderado de la parte 
demandante allega historia clínica que permite constatar que el demandado Jaime Galindo 
Lugo el día 29 de marzo de la presente anualidad, se encontraba en procedimiento médico.  

 

 Por lo anterior, el Despacho se dispone reprogramar la audiencia señalada en auto anterior 

y, en consecuencia cita  a las partes para el día  veinte  (20) de mayo de dos mil 

veintidós  (2022), a la hora once de la mañana (11.00 a.m.); para llevar acabo la 

audiencia  que trata el artículo 80 del C.P.T y de la S.S . 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

  

La   Juez, 

   

 

                            

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO  
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